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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FLINK INK ECUADOR S.A., EN 

LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL 10 DE ENERO DE 2020 
 
 
En la ciudad de Guayaquil, el día 10 de Enero de 2020, a las diez de la mañana (10H00), 

en el local de la compañía ubicado en la Calle Numa Pompilio Llona S/N Ciudad del Rio, 

Puerto Santa Ana.  Edificio The Point, Oficina 1605, estando representado la totalidad 

del capital pagado de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Accionista #acciones Capital Pagado 

FLINT GROUP PACKAGING INKS NORTH AMERICA HOLDINGS LLC  

 (Representada por María Cristina Flores) 1      $           1 

FLINT INK LATIN AMERICA CORPORATION 

(Representada por María Cristina Flores) 506.103      $ 506.103 

TOTAL                                          506.104      $ 506.104 

 

Los asistentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal Ordinaria 

de Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías.  

Preside la sesión el Dr. Pablo Espinosa Quiroz; actúa como secretario el señor Jorge 

Nieto, Representante Legal. 

 

El presidente propone el siguiente orden del día para tratarse: 

 

1. Conocimiento y resolución sobre el Balance, Estado de Pérdidas y Ganancias. 

Informe del Gerente General e Informe del Comisario. 

2. Conocimiento del Informe de Auditoría Externa. 

3. Resolución sobre utilidades de la compañía. 

 

Aceptado unánimemente el orden del día el presidente declara instalada legalmente la 

Junta General Ordinaria en sesión Universal, procediéndose a continuación a tratar los 

temas acordados: 

 

1.- Conocimiento y resolución sobre el Balance, Estado de Pérdidas y Ganancias, 
Informe de Gerente General y Comisario, correspondiente al ejercicio económico de 
2019. 
 

El presidente dispone que por Secretaría se de lectura al Balance General del Año 2019, 

al Estado de Pérdidas y Ganancias, al informe del Gerente General y al informe del 

Comisario de la Compañía. 

 

Al coincidir con lo informado por el Comisario de la Compañía y en vista de que no existe 

ninguna observación por parte de éste, la Junta por unanimidad aprueba los informes de 

gerente general y comisario y los balances presentados.  

 

2.- Conocimiento del informe de auditoría externa  
 
Por secretaría se procede a dar lectura a las conclusiones del  informe presentado por el 

Auditor Externo, la compañía GRANT THORNTON ECUADOR CIA. LTDA.  
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De esta manera, la Junta General da cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo 

del numeral dos, del Artículo 231 de la Ley de Compañías y en los estatutos sociales. 

 

3.- Resolución sobre Utilidades: 
 
Por los resultados obtenidos en el año 2019, no existen utilidades a repartir entre los 

accionistas.  

 

La Junta General aprueba esta moción por unanimidad.  

 

Por no haber más asuntos que tratar, el Presidente declara un receso para la elaboración 

de la presente Acta. 

 

Reanudada la sesión, el Secretario da lectura al Acta, que es aprobada por unanimidad.  

Se levanta la sesión a las 10h30. 

 

Se incorpora al expediente: 

 

1. Lista de Asistentes  

2. Cartas Poder de representación de Flint Group Packaging 

Inks North America Holdings LLC y Flint Ink Latin  

America Corporation a favor de María Cristina Flores. 

3.  Balance, Estado de Pérdidas y Ganancias, Informe del 

Gerente General, Informe del Comisario e Informe de 

Auditoría Externa. 

 

Para constancia de lo cual, firman en unidad de acto. 

 

 

 

 

 

Dr. Pablo Espinosa Quiroz    Sr. Jorge Nieto Chong 

Presidente Ad-Hoc                 Secretario de la Junta 

 

 

 

 

Flint Group Packaging Inks North America Holdings LLC  

Representado por María Cristina Flores 

 

 

 

 

Flint Ink Latin America Corporation 

Representado por María Cristina Flores 


